
EL CONCEJO MUNICIPAL

SANCIONA LA SIGUIENTE

RESOLUCIÓN Nº 755

Art. 1).- DISPÓNESE la devolución de los Exptes. Nº 208131-C-14 y Nº 217523-C-15 al
Departamento Ejecutivo Municipal, atento a que continuará vigente la Ordenanza Nº
3825/14.

Art. 2).- Comuníquese al Departamento Ejecutivo.

SALA DE SESIONES, Abril 17 de 2015.-
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